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DESIGNA COMISION DE
SISTEMA TRATO DIRECÍO
COMUNA DE LOTA".

EVALUACION,
.ASEO DE LA

DECRETO NO

LoTA, 
2 ¡ 1,,",. .- i

vIsTos:

a) Ley No 19.886
Contratac¡ones Públicas y su Reglamento;

5lL

de Compras y

b) Decreto Alcaldicio No 442 de fecha 14 de
Marzo de 2019, que Aprueba Términos de Referencia y Sistema Contratac¡ón
D¡recta para la ejecución del "Serv¡cio de Aseo de la Comuna de Lota",
consistente en la L¡mp¡eza y Barrido de Vías y Espacios Públicos, Recolección de
Residuos Sól¡dos Dom¡ciliarios y Disposición Final de Estos;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. No 12 y las
facultades que confiere el Art. No 63 ambos de la Ley No 18.695, orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- Crease "Com¡sión Evaluadora", encargada
de realizar la evaluación de las ofertas del sistema de Contratación Directa "Aseo
de la comuna de Lota", conformada por los func¡onarios que desempeñan los
cargos o sus subrogantes, según sea el caso:

. Secretario ¡,lunicipal, quien actuará como Pres¡dente.

. AdministradorMunicipal.

. D¡rector de Secplan.

. D¡rectora de Obras t4unicipales.

. Jefe del Departamento de Aseo y Ornato.

. Encargada de Lic¡taciones, la que actuará en

RICIO NZUELA

SU

- Func¡onar¡o.
- Asesoría Jurídica.
- D¡rección de Control.
- Sr. Jefe de Personal.
- Arch¡vo.

OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

EL AR] A BALLES
CRETARIO


